
De conformidad con lo señalado en el artículo 13.2 párrafo primero de la Ley General de Subvenciones, los
beneficiarios de estas ayudas excepcionales por fallecimiento de familiares no precisarán aportar declaración
responsable de cumplimiento de las condiciones señaladas en el referido artículo, ni las certificaciones a las
que alude la disposición transitoria segunda del RD 887/2006, dada la naturaleza social del presente régimen
de ayudas y su escasa cuantía.

Los interesados podrán efectuar la presentación de la solicitud y la documentación complementaria en la
forma señalada en el artículo 16 de la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común, o en la Oficina
habilitada en las dependencias del Patronato de Turismo.

b) Plazo de resolución: la resolución de reconocimiento de beneficiario se realizará en un plazo máximo de
tres meses, de conformidad con el art. 21.3 de la Ley 39/2015. El vencimiento del plazo máximo sin haberse
notificado la resolución legitima a los interesados para entender desestimada por silencio administrativo la
solicitud de concesión de la subvención, de conformidad con lo previsto en el art. 25.5 de la LGS. La
resolución pone fin a la vía administrativa pudiendo interponer contra la misma recurso potestativo de
reposición en la forma prevista en el artículo 93 del Reglamento del Gobierno y la Administración de la
Ciudad, así como a tenor de los señalado en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015 en concordancia con
el artículo 63.2 del Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, Reglamento de la Ley General de Subvenciones o
recurso contencioso administrativo.

Las solicitudes se resolverán por riguroso orden de presentación temporal. La resolución podrá ser remitida
por correo electrónico a la dirección proporcionada por el interesado. Las ayudas excepcionales a familiares
de fallecidos en Melilla no serán publicadas en la BDNS, en respeto y salvaguarda del honor, a la intimidad
personal o familiar de las personas físicas en virtud de lo establecido en la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de
mayo, tal y como previene el artículo 20.8 de la Ley General de Subvenciones.

c) Órgano competente para la instrucción y resolución: Para la instrucción será competente el Patronato de
Turismo, correspondiendo la resolución al titular de la Consejería competente en materia de Turismo.

d) Documentación preceptiva. El interesado deberá aportar:

Copia de la certificación de defunción del familiar causante del derecho,
Fotocopia del DNI –o pasaporte en vigor- del interesado,
Fotocopia del Libro de Familia
Declaración responsable de parentesco.
Factura de los billetes de avión o acreditación bancaria de su pago, por cada interesado
Tarjetas de embarque.
Certificación cuenta bancaria por cada interesado

La inexactitud o falsedad en el contenido de esta declaración o en los datos o documentos que acompañan a
la misma, podrá dar lugar a las responsabilidades que correspondan, así como al reintegro de las ayudas, en
su caso.

La entidad gestora podrá requerir al solicitante certificación del Registro Civil o acta notarial, en su caso, o
cualquier otro documento probatorio admitido en Derecho, a fin de acreditar el parentesco alegado, cuando
considere que no queda acreditado suficientemente el grado de parentesco de la documentación aportada
por el interesado. El Patronato de Turismo podrá comprobar de forma previa a la resolución la realidad de los
datos proporcionados de forma responsable por el solicitante, requiriendo para ello los originales o copia
compulsada, certificación de los mismos, o cualquier otro documento, y en caso de ser posterior a la
resolución, requiriendo el reintegro de la cuantía más los intereses de demora, sin perjuicio de las
responsabilidades que pudieran derivarse.

e) Cuantía. De conformidad con el art. 4 del Decreto núm. 1043 de 23 de agosto de 2021, se fijan las
siguientes cuantías de bonificación o ayuda excepcional al transporte aéreo o marítimo: el 75% del precio
del billete de avión/barco por cada interesado, sin los límites máximos fijados en la presente convocatoria.

4. Aplicación normas Decreto nº 182 de fecha 13 de junio de 2025.

En cuanto sea compatible con la naturaleza de las ayudas, será de aplicación al presente régimen de ayudas
a familiares por motivo de fallecimiento las normas contenidas en el citado Decreto, estando facultado el
titular de la Consejería competente en materia de Turismo para interpretar las disposiciones de las bases (DA
1ª in fine del Decreto).

Noveno. - Régimen jurídico de la concesión.

Las ayudas se concederán de forma directa a los beneficiarios señalados en el presente Decreto, conforme a
los artículos 22.2 c) y 28 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones, fundamentando
su concesión en virtud de las competencias sobre fomento del turismo, artículos 21.1.16ª, 21.1.18 ª
(asistencia social) y 21.2 todos ellos de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de marzo de Estatuto de Autonomía de
Melilla, así como el Real Decreto 1385/1997 de 29 de agosto en materia de asistencia social y Real Decreto
337/1996 en materia de turismo, en cuanto a las transferencia de la gestión, por lo previsto en la Ley 38/2003
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su Reglamento, aprobado por Real decreto 887/2006 de 21
de julio y demás normativa de aplicación.
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